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A. SIGLAS Y ACRÓNIMOS  

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

ASSSO Ambiente, social, salud y seguridad Ocupacional  

BM Banco Mundial 

CENISS Centro Nacional de Información del Sector Social 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

EAAS Explotación, Abuso y acosos sexual 

EAS Estándares Ambientales y Sociales 

FHIS Fondo Hondureño Inversión Social 

FUNACH Fundación de Acción Comunitaria de Honduras  

GBM Grupo Banco Mundial 

GdH Gobierno de Honduras 

GMASS Guías de Medio Ambiente, Salud y Seguridad 

ICF Instituto Nacional de conservación de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre 

IHAH Instituto Hondureño de Antropología e Historia 

INHGEOMIN Instituto Hondureño de Geología y Minas 

MAQR Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos 

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

MPPIAH Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Afro hondureños 

MRI Marco de Reasentamiento Involuntario 

PARN Procuraduría del Ambiente y Recursos Naturales 

PARN Procuraduría del Ambiente y Recursos Naturales 

PCAS Plan de Compromisos Ambientales y Sociales 

PEMAPAS Plan Estratégico de Modernización del Sector Agua Potable  
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ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social  

PGAS-C Plan de Gestión Ambiental del Contratista 

PGMO Plan de Gestión de Mano de Obra 

PPPI Plan de Participación de Partes Interesadas 

PRE Proyecto de Recuperación de Emergencia (El Proyecto) 

SEDECOAS-FHIS Secretaria de Desarrollo Comunitario Agua y saneamiento 

SEDH Secretaria de Desarrollo de Honduras 

SERNA Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente  

UEP Unidad Ejecutora del Proyecto 

UGA Unidad de Gestión Ambiental 

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

UMA Unidad Municipal Ambiental 
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B. RESUMEN EJECUTIVO 

El Proyecto de Respuesta de la Emergencia a causa de los ciclones tropicales Eta e Iota (PRE) del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS) mediante el crédito No. 6822-HN tiene el objetivo de apoyar al 
Gobierno de Honduras (GdH) en la respuesta y necesidades de recuperación, y fortalecer capacidades 
institucionales para manejar construcción resiliente y recuperación de desastres en obras que generan 
un impacto social y son base para el desarrollo económico del país, que han sido afectadas por el paso 
de las tormentas Eta e Iota.  

Para elaborar El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) del sistema de agua potable ubicado en la 
comunidad de Guaimaca en Francisco Morazán, se realizó visitas a campo para analizar la viabilidad 
ambiental, social y de seguridad del mismo, las condiciones estructurales tras el paso de las tormentas y 
determinar los impactos y riesgos existentes y proponer medidas de mitigación conforme a las nuevas 
actividades de construcción que se realizaran en el nuevo diseño. Los riesgos fueron identificados 
tomando en cuenta la zona de influencia directa e indirecta del sitio de obra, los impactos ambientales 
y sociales ya existen, la disposición y compromisos de las partes interesadas en el proceso (comunidades, 
municipalidades), la caracterización ambiental y social de la zona del subproyecto y las actividades 
propuestas en el nuevo diseño.  

El actual sistema comprende la obra toma, la línea de conducción, diferentes tanques de 
almacenamiento, todas las estructuras son obsoletas con el pasar de los años y las afectaciones que dejo 
las tormentas Eta e Iota en 2020. Se realizo análisis químicos, bacteriológicos y de pesticidas en la fuente 
existente y hubo resultados de alta contaminación, por lo que se realizó varios análisis y recorridos para 
encontrar una opción de obra toma que tuviera los estándares de calidad para la población. Se encontró 
en Rancho Quemado una fuente de agua y hubo varias reuniones con Juntas de Agua para establecer 
convenios, acuerdos y disposición de condiciones óptimas para formular un sistema de agua que cubra 
las necesidades de varias aldeas. Las condiciones de prefactibilidad fueron viables para que, con los 
fondos del Banco Mundial del crédito No. 6822-HN del Proyecto UEP-PRE se reformule un diseño de un 
sistema de agua que abastezca las necesidades de 4284 habitantes de las aldeas de La Herradura, Rancho 
Quemado, Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonitas y Puente Jalan de Guaimaca. 

Dentro del cumplimiento del marco legal ambiental se realizó la consulta oficial a la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) del FHIS sobre requerimiento de licencia ambiental y mediante una Constancia notificó 
no lo requiere, sin embargo, la fuente de agua se encuentra en la comunidad de Rancho Quemado está 
dentro de la microcuenca de Lepaterique. Se realizo la solicitud de viabilidad de la obra al Instituto de 
Conservación Forestal (ICF), ya se cuenta con el dictamen favorable. Este sistema de agua potable suplirá 
por un periodo de retorno de 20 años a más de 7000 habitantes y actualmente abastecerá a las familias 
que han tenido dificǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ŜǎǘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΦ 9ƭ ǎǳōǇǊƻȅŜŎǘƻ Ŝǎ ά108917 Sistema de Agua 
Potable varias Aldeas GuaimacaέΦ  

El PGAS da cumplimento a los Estándares Ambientales y Sociales (EAS), y está en línea con los 
instrumentos que se han preparado para el Proyecto y que aplican a todos los subproyectos como ser: 
El Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), El Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI), 
Marco de Reasentamiento Involuntario (MRI), Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Afro 
hondureños (MPPIAH), y El Procedimiento de Gestión de Mano de Obra (PGMO).   

Este PGAS describe las diferentes acciones, procedimientos y buenas prácticas ambientales que se deben 
realizar dentro del marco legal nacional y de los EAS del Marco Ambiental y Social (MAS) de Banco 
Mundial y del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del PRE, que aseguren el control, reducción 
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y mitigación de los diferentes impactos ambientales, sociales y de salud y seguridad en el trabajo, que se 
generen de acuerdo a las actividades del subproyecto del sector infraestructura que ha sido afectado por 
el paso de los ciclones Eta e Iota en Honduras.  

El Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos (MAQR) del Proyecto también es parte de la 
implementación del subproyecto desde la etapa de formulación hasta su etapa de cierre o entrega de la 
obra a las autoridades municipales, y puede ser utilizado por cualquier persona o grupo de personas 
(afectadas o beneficiadas) que son partes interesadas, para poner reclamos o quejas sobre el 
subproyecto. Adicionalmente, el contratista informará y capacitará a los trabajadores de la 
implementación del Mecanismo quienes son parte directa de las partes interesadas. En este documento 
se describe detalladamente los roles y alcances de las obligaciones de los actores como el contratista, 
empresa supervisora, PRE-FHIS, los beneficiarios, y otros que surgen en el proceso de ejecución del 
subproyecto. 

El PGAS es la herramienta ambiental social base para que, el contratista elabore su propio Plan de Gestión 
Ambiental y Social de Contratista (PGAS-C) una vez adjudicado, y este debe presentarse de manera 
obligatoria antes de dar orden de inicio, tal como se establece en el documento de solicitud de oferta y 
en la carta de compromisos ambiental y sociales del mismo.  

Partiendo de estos aspectos se propuso una serie de medidas de mitigación y se elaboraron planes y 
procedimientos ambientales, sociales y de salud y seguridad ocupacional implementables, asegurando 
que están en línea con los EAS del BM y las Guías de Medio Ambiente, Salud y Seguridad (GMASS) del 
Grupo Banco Mundial (GBM). Los planes y Procedimientos del PGAS están en consonancia con el marco 
legal regulatorio nacional en los ámbitos sociales, de trabajo y ambiental; y con los instrumentos que se 
han preparado para el PRE y que aplican a todos los subproyectos como ser: El Plan de Participación de 
Partes Interesadas (PPPI), Marco de Reasentamiento Involuntario (MRI), Marco de Planificación de 
Pueblos Indígenas y Afro hondureños (MPPIAH) y El Procedimiento de Gestión de Mano de Obra (PGMO).   
 
Este documento es de implementación y cumplimiento obligatorio para el contratista y servirá de guía 
de cumplimiento en los aspectos a evaluar en la construcción conforme a las especificaciones y medidas 
de mitigación ambientales y sociales propuestas para este subproyecto. SEDECOAS-FHIS a través de la 
supervisión del equipo de especialistas ambiental y social de PRE es el responsable de dar seguimiento a 
las diferentes acciones y toma de decisión que la empresa supervisora realice durante la ejecución del 
subproyecto conforme a los compromisos contractuales adquiridos y financiados por la UEP-PRE-FHIS. 

C. INTRODUCCIÓN 

El PRE tiene como objetivo apoyar al Gobierno de Honduras (GdH) en la respuesta y necesidades de 
recuperación, y fortalecer capacidades institucionales para manejar construcción resiliente y 
recuperación de desastres. De los países Centroamericanos, Honduras y Nicaragua han sido los más 
afectados por Eta e Iota. Si bien ambos fenómenos se habían degradado a tormentas tropicales al llegar 
al territorio de Honduras, generaron descargas de agua catastróficas que provocaron inundaciones, 
erosión y deslizamientos de tierra generalizados y la consiguiente destrucción o daños graves de 
infraestructura pública crítica (puentes, escuelas, infraestructura de salud), hogares privados y cultivos, 
y pérdida de vidas en todo el país.  
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Honduras cuenta con varios estudios, que arrojan información con respecto al impacto de las tormentas 
Eta e Iota, en el territorio nacional, el informe hecho por la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas, reveló que las tormentas Eta e Iota en Honduras tuvieron un 
impacto estimado en 45.676 millones de lempiras y una reducción de -0,8% en el crecimiento del PIB de 
este año 2020, que se suman a los efectos causados por la pandemia COVID-19 que está afectando 
severamente al país. La mitad de estos efectos son daños directos, mientras que el 45% son pérdidas, y 
el 5% restante, son costos adicionales que surgieron como consecuencia de las dos tormentas. El sector 
privado se ve más impactado con efectos totales de 36.210 millones de lempiras, que corresponde a 69% 
de todos los efectos. El sector público sufre efectos de 9.458 millones de lempiras, o el 31% de los efectos 
totales, indica la CEPAL (2021). Entre los sectores más afectados se encuentran el sector de comercio e 
industria (20.362 millones de lempiras), agropecuario (7.101 millones de lempiras) y vivienda (6.469 
millones de lempiras). Esto ilustra el severo impacto que las recientes tormentas tropicales tienen en la 
vida de la población hondureña. 
 
En la Matriz de priorización de las comunidades más afectadas y más vulnerables por Eta e Iota elaborada 
por Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), se registraron 35,701 localidades con 
algún nivel de afectación de ese total, el 72.7% tiene un nivel de afectación baja y 17.4% en categoría 
media. SEDECOAS-FHIS a través de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP), harán las gestiones necesarias 
para el que se implemente y cumpla las medidas del PGAS. De igual manera, garantiza la participación 
de todas las partes interesadas para la supervisión y vigilancia en el cumplimiento de lo que aquí se 
describe. 

D. OBJETIVOS Y ALCANCES DEL PGAS  

1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer las medidas de mitigación Ambiental, Sociales y de Salud y Seguridad Ocupacional (SSO) que 
se deben implementar en el subproyecto para prevenir, mitigar y/o compensar los diferentes impactos 
negativos que se puedan generar en sus fases de ejecución y cierre en apego a la legislación nacional 
aplicable y a los EAS del BM y las GMASS del GBM. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Establecer las condiciones de línea base ambiental y social en el área de intervención donde se 
lleva a cabo el subproyecto. 

¶ Identificar y evaluar los riesgos e impactos ambientales y sociales directos, indirectos y 
acumulativos que podrían ocasionarse en este subproyecto. 

¶ Describir los principios y procedimientos aplicables por la legislación nacional y los 
requerimientos del BM a la gestión ambiental y social del subproyecto.  

¶ Incluir las medidas de mitigación (prevención, mitigación y/o compensación) que aplican a partir 
de la identificación de los riesgos y evaluación de impactos ambientales y sociales de las 
actividades de este subproyecto.  

¶ Identificar los responsables y obligaciones de la gestión ambiental y social en el subproyecto. 

¶ Servir como base para el PGAS-C presentado por el Contratista del subproyecto.  
 

3. ALCANCES  

Este PGAS se circunscribe al ámbito de intervención del subproyecto, como ser:  
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¶ La ubicación física y el área de influencia de este subproyecto.  

¶ Características ambientales y sociales del área de influencia del subproyecto. 

¶ Alcances de diseño del subproyecto. 

¶ Impacto ambiental, social y de seguridad evaluado en este PGAS. 

¶ Implementación del Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos (MAQR) del Proyecto para la 
comunidad y trabajadores. 

¶ Vulnerabilidad, como ser crimen y violencia, violencia sexual y acoso sexual.  

¶ Aspectos de salud y seguridad ocupacional que incluyan aspectos de bioseguridad ante COVID 
19 y otras enfermedades infectocontagiosas. 

¶ Monitoreo en la implementación y la gestión de mano de obra en el subproyecto. 

¶ Definir las partes interesadas e involucradas en el subproyecto y la aplicación del PPPI. 

¶ Supervisión, monitoreo y reporte de la implementación de las medidas descritas en este PGAS y 
la de los otros instrumentos aplicable a este subproyecto.  

¶ Plasmar Planes y Procedimientos Ambientales, Sociales y de Seguridad Ocupacionales conforme 
las actividades e impactos de este subproyecto para la implementación por el contratista. 
 

Este documento fue elaborado por SEDECOAS-FHIS y según lo acordado entre el BM y el GdH podrá 
revisarse periódicamente durante la ejecución de este subproyecto para reflejar los cambios e 
imprevistos según lo establecido en el Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS). Los acuerdos 
sobre los cambios realizados al PGAS se documentarán a través del método de comunicación establecido 
para tal fin. 

E. ETAPA DE EVALUACIÓN Y DE PLANIFICACIÓN  

1. ANTECEDENTES DEL SUBPROYECTO 

Con el objetivo de atender las necesidades de la población y reparar los daños ocasionados por las 
tormentas tropicales Eta e Iota, la UEP-PRE ha realizado la visita técnica al sitio del subproyecto para 
evaluar los alcances propuestos en diseño presentado por el consultor externo de FHIS. 

Durante la evaluación se determinó que el sitio ubicación de la obra de captación denominado Fuente El 
Chupadero, se encuentra en una zona de gran actividad agrícola, lo que pone en riesgo la salud de las 
personas que utilizarán el agua proveniente de esa área. Aunado a esto, esta zona se encuentra 
desprotegida y es de fácil acceso a la población en general, por lo que es un potencial sitio de 
contaminación. 

A continuación, se muestra un esquema en el que se identifican zonas de interés con respecto al sitio de 
la obra de captación, como ser las áreas de cultivo y contaminación del rio. 



REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO SEDECOAS-FHIS 

CRÉDITO AIF No. 6822-HN 
PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE EMERGENCIA A CAUSA DE LOS CICLONES TROPICALES ETA E IOTA  

 

15 

  

 

Ilustración 1. Áreas de cultivo y contaminación del rio 

Los análisis realizados en la fuente El Chupadero muestran altos niveles de contaminación por pesticidas 
en el agua, por lo que ésta no es apta para consumo humano debido a los múltiples riesgos contra salud 
que esto representa. Se realizo evaluaciones químicas, bacteriológicos y de pesticidas. Este sistema 
cuenta con la obra toma, línea de conducción, tanque de almacenamiento.  
Por la contaminación en la fuente El Chupadero se tuvo la necesidad de buscar una mejor opción para 
obtener agua de calidad y se visitó la fuente de agua en Lepaterique que abastece a varias comunidades, 
por otro lado, La Herradura no tienen terreno propio para el tanque de almacenamiento de agua, la 
Aldea de Rancho Quemado no tiene sistema de agua potable pero si cuenta con un terreno para el 
tanque, ambas comunidades a través de las juntas de agua se reunieron varias veces, incluyendo a las 
comunidades de Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonitas, Puente Jalan, para que estas fueran 
incorporadas al sistema de agua.  
 
Entre los acuerdos a los que llegaron durante estas reuniones se destacan los siguientes: 

1. Permitir la adición de las comunidades La Herradura y Rancho Quemado al sistema de agua 
potable abastecido por la fuente Lepaterique. 

2. Intervención total del sistema de agua potable proveniente de la fuente Lepaterique debido a 
que es un sistema obsoleto y presenta constantes problemas en el suministro de agua. 

3. Solicitar el financiamiento para la construcción del proyecto que se abastece de la fuente 
Lepaterique y beneficiar a las seis comunidades mencionadas. 

El sistema de agua potable proveniente de la fuente Lepaterique fue afectado por las tormentas 
tropicales Eta e Iota en noviembre de 2020. Se realizó el recorrido por la línea de conducción, 
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observándose los daños ocasionados por estos fenómenos naturales. Aunque el proyecto está en 
funcionamiento, la línea de conducción abarca aproximadamente 2 km de longitud y las tuberías tienen 
ǳƴ ŘƛłƳŜǘǊƻ ŘŜ оέ ȅ пϦ ŘŜ t±/ ȅ IDΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ŦǳƎŀǎΣ ǎǳƳŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ 
ETA e IOTA La infraestructura, con casi 30 años de antigüedad y el crecimiento de las comunidades 
muestra signos de deterioro. 

2. UBICACIÓN 

Las comunidades beneficiadas se encuentran a aproximadamente 100 km de distancia de Tegucigalpa. 
La carretera está pavimentada hasta el desvío hacia cada una de estas comunidades, pero luego continúa 
como una carretera de terracería en estado regular. Es importante destacar que estas comunidades 
están ubicadas cerca unas de otras.  

 

Ilustración 2. Mapa de vía de acceso a la Guaimaca  

3. EVALUACION DE LAS CONDICIONES DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE TRAS EL PASO DE 
LAS TORMENTAS 

De acuerdo con la normativa utilizada en el país, los sistemas de abastecimiento de agua potable por 
gravedad tienen una vida útil de 20 años en todas sus estructuras, por lo que el sistema existente de esta 
comunidad está considerado obsoleto, tuberías existentes en mal estado debido a la antigüedad de éstas 
y el crecimiento poblacional ha ocasionado que el sistema no funcione de manera óptima.  
 
La UEP/PRE realizó una visita a todas las comunidades para verificar el estado del sistema de agua 
potable. Se encontró un sistema que funciona de manera intermitente y una comunidad con serios 
problemas en su línea de conducción, donde las estructuras están mal ubicadas y, por lo tanto, no reciben 
agua de manera óptima, sino en pequeñas cantidades. Después de la visita, se envió un equipo técnico 
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para realizar un levantamiento topográfico desde la obra toma, la línea de conducción, el sitio de la 
cámara distribuidora de caudales, los tanques y las redes de distribución. En el nuevo estudio que se 

realizará, se incluirán dos comunidades más: La Herradura y Rancho Quemado. El sistema de agua 
enfrenta múltiples desafíos, que incluyen daños causados por desastres naturales, infraestructura 
antigua y capacidad insuficiente para satisfacer las necesidades de la población. La situación requiere 
una atención inmediata y medidas para rehabilitar y fortalecer el sistema de agua, garantizando un 
suministro estable y seguro para la comunidad. 

Estructura del sistema existente. 

Tabla 1. Coordenadas de ubicación de estructuras del sistema que se van a reponer 

Estructura Coordenadas UTM WGS84 

X Y 

Obra toma quebrada Lepaterique 518669.3862 m E 1617163.5013 m N 

Desarenador  518665.2420 m E 1617146.2690 m N 

Cámara  Distribuidora 518243.0100 m E 1616144.5300 m N 

Tanque Guarlaca 518127.2600 m E 1615986.2100 m N 

Tanque Nueva Esmeralda 517104.1300 m E 1613146.7300 m N 

Tanque Menonita  517049.3700 m E 1610059.0100 m N 

Tanque Puente Jalán  515354.8800 m E 1608280.1900 m N 

Sitio Propuesto para  la Herradura  y Rancho 
Quemado  

513728.2196 m E 1612028.9196 m N 

 

 
Ilustración 3. Mapa de ubicación del sistema de agua existente  
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Tabla 2. Resumen de daños identificados en el subproyecto por el paso de las tormentas Eta e Iota 

Núm. 

Subproyecto 
Reparación del 

Sistema de Agua 
Potable 

Condiciones por daños causados por las tormentas 

1 
 

Obra Toma 
La obra de captación se encuentra en regular estado, azolvada de 
arena, sin rejilla, sin accesorios en la salida, en resumen, no tiene los 
componentes mínimos para funcionar de manera óptima. 

2 
 

Desarenador 
El desarenador está en mal estado presenta fugas en ciertas paredes, 
repello en mal estado las tapaderas de concreto quebradas lo que deja 
huecos donde se introduce objetos que terminan en el sistema. 

3 
 
 
 

Línea de 
Conducción 

La línea de conducción se encuentra en regular estado, como se 
mencionó anteriormente la presencia de fugas, tubería expuesta, 
cruces aéreos de manera artesanal y altas presiones en zonas bajas. 
Además de que encontramos con que la línea de conducción inicia con 
2 tuberías a reducir en una sola estas reparaciones las ha realizado la 
comunidad con el fin de mejorar el funcionamiento. 

4 
 
 

Tanque de 
Almacenamiento 

Los tanques con que cuenta el sistema actual están en mal estado y la 
capacidad ya no es suficiente para abastecer los sectores que 
corresponde a cada uno. Tienen Fisuras, fugas e hipoclorador en mal 
estado.  
Guarlaca 5,000 galones.  
Nueva Esmeralda 7,000 galones  
Menonita 5,000 galones. 
Puente Jalán 40,000 galones en buen estado. 

5 
 

Redes de 
Distribución 

Las redes de distribución del sistema actual están obsoletas los 
diámetros quedaron pequeños para el número de casas que abastecen 
por este motivo algunas casas tienen agua hasta que otras cierran sus 
llaves de abasto, aparte no están sectorizadas para dar un mejor 
servicio que sea equitativo para toda la comunidad. 
Estas comunidades son las siguientes; 

- Guarlaca.  
- Nueva Esmeralda. 
- Menotitas 
- Puente Jalán. 

A diferencia de la comunidad de La Herradura, que no cuenta con una 
red de distribución de agua potable, sino que más bien utiliza tuberías 
y mangueras conectadas para abastecerse de agua, la cual, como se 
mencionó anteriormente, está contaminada y solo se utiliza para 
actividades de limpieza, pero no para consumo humano. 

La comunidad de Rancho quemado no cuenta con sistema de agua 
potable. 
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Tabla 3.Historial fotográfico de las condiciones actuales del sistema de agua potable varias aldeas Guaimaca   

  

Ilustración 4. Infraestructura de la obra toma existente. 

  

Ilustración 5. Infraestructura del desarenador existente. 
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Ilustración 6. Sitios de la línea de conducción existente. 

  

Ilustración 7. Tanques de almacenamiento existentes Menonita -Puente Jalán. 

  

Ilustración 8. Tanques de almacenamiento existentes  Guarlaca-Nueva Esmeralda. 
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Ilustración 9. Redes de distribución Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonitas, Puente Jalán. 

4. VIABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL DEL SITIO QUE RECORRE EL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE  

Posteriormente el 22 de septiembre del 2023, el equipo ASSSO (ambiental, social y seguridad 
ocupacional), realizó una visita al municipio, donde se sostuvo una reunión con el personal de las 
comunidades y la municipalidad de Guaimaca, presentando los objetivos de los estándares ambientales 
y sociales, requerimientos priorizados para la ejecución, control y seguimiento del subproyecto. 

Los objetivos de la reunión fueron: 

¶ Presentar antecedentes, afectaciones del sistema actual y la solicitud de la municipalidad para el 
financiamiento de la reparación del sistema de agua potable existente.  

¶ Intercambiar experiencias e información técnica, ambiental y social necesaria para la efectiva 
ejecución del subproyecto en caso de ser viable en todos los ámbitos necesarios de evaluación. 

¶ Hacer el recorrido por la línea de conducción, la red de distribución, la estación de bombeo y 
tanques para identificar todos los impactos ambientales, sociales y de seguridad ocupacional que 
requieren de medidas de mitigación durante la ejecución de la obra. 

¶ Explicar los trámites y procesos por los que un subproyecto de esta magnitud debe pasar desde 
la etapa de prefactibilidad hasta el inicio de la mismo, los actores involucrados y el apoyo de la 
gestión en los temas técnicos, administrativos y ambientales y sociales necesarias para cumplir 
las metas.  

¶ Informar sobre la implementación del Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) que 
el PRE activa desde la identificación del subproyecto y sus actores en este caso son la 
municipalidad, beneficiarios directos y otros que aporten información que asegure la correcta 
ejecución y garantizar un subproyecto que mejore la calidad de vida para la población de las 
comunidades la Herradura, Rancho Quemado, Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonitas y Puente 
Jalán. 

Se realizó el recorrido a la línea de conducción Tanques de almacenamiento, con acompañamiento de 
los representantes de las comunidades beneficiadas, en este recorrido se pudo identificar los impactos 
ambientales, sociales, salud y seguridad ocupacional, que se detallan ampliamente en apartado de 
identificación de impactos ambientales y sociales de este documento. Los mayores impactos son sociales 
y laborales por la que el mismo está en el casco urbano de estas comunidades  en donde se interviene 
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para colocar la red de distribución y habrá afectaciones a inmediato plazo que habrá que mitigar con 
socializaciones a las  comunidades, la validación de las acciones y esfuerzos que se habrá de hacer para 
tener el subproyecto funcionando y el paso a las vías de acceso permanentes existentes en la zona, y de 
aspectos ambientales que deben proponer medidas de mitigación que no alteren las condiciones de los  
sitios por donde atraviesa la conducción del agua. Se debe programar reuniones masivas de socialización 
del diseño del subproyecto con las comunidades beneficiarias para informarles y que se firmen puntos 
de acta en donde del visto bueno para evitar conflictos habiendo satisfacción y entendimiento de todos 
los riesgos e incomodidades que se generan en el casco urbano por los cambios de la red de distribución 
en la zona. 

Compromisos de la Municipalidad y Juntas de Agua de las comunidades beneficiadas: 

¶ Facilitar la información técnica, permisos de servidumbre, constancias ambientales y documento 
de acuerdo por la fuente de agua de la Microcuenca Lepaterique lo antes posible. 

¶ Programar reuniones masivas para socializar el diseño cuando esté listo para exponer las 
dificultades o incomodidades que se generan cuando haya cortes de agua, etc. Para que este 
informados y validen su compromiso de cooperación durante la ejecución del subproyecto. 

¶ Contar con viveros municipales para reforestar la microcuenca Lepaterique donde se realizará la 
obra toma. 

   

Ilustración 10. Reunión con representantes de la Municipalidad Guaimaca y las comunidades beneficiadas 
Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonitas, Puente Jalán. 

La obra toma se construirá en la microcuenca Quebrada Lepaterique, por lo que, está asegurada la 
calidad de agua por poca afectación por agroquímicos, y control de la deforestación. Se levantó la ficha 
de viabilidad ambiental y social para subproyectos. (Anexo 1. Ficha de viabilidad ambiental) (Anexo 2. 
Ficha de viabilidad social). Los principales hallazgos observados y temas destacados fueron:  
 

Sociales: 

- Debe haber un buzón de atención a quejas y reclamos y disponible para todas las partes 
interesadas y un plan de comunicación durante la ejecución del subproyecto  

- Debe haber campañas de sensibilización para los trabajadores en cumplimiento de las normas 
de conducta y la protección de los recursos naturales. 
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- Se debe hacer reuniones por comunidad para socializar con las comunidades el diseño y levantar 
actas de aprobación en conformidad a el diseño propuesto. 

- Se deberá tomar medidas de mitigación/ compensación que reduzcan la incomodidad que se 
generará a los vecinos cuando se sustituya la red de distribución. 

- Se debe establecer horarios de abastecimiento de agua y que se cumplan para evitar cortes 
prolongados a los beneficiarios. 

- La señalización en las áreas de trabajo será de manera permanente para evitar obstáculos y el 
libre paso de los vecinos, se deberán colocar pasos provisionales durante las excavaciones.  

- No se visualizaron impactos sociales negativos de gran magnitud, los impactos sociales son 
positivos llegando a beneficiar a aproximadamente 714 familias. 

 
Ambientales: 

- El subproyecto según la tabla de categorización ambiental de la SERNA en la actividad de 

abastecimiento de agua potable no requiere de una Licencia Ambiental. 

- La obra toma del Subproyecto está dentro de la microcuenca declarada Lepaterique , por lo que 

se requiere de un dictamen de aprobación del Instituto de Conservación Forestal (ICF) para que 

la UGA del FHIS emita la Constancia Ambiental del subproyecto. 

- Se debe respetar y aplicar las disposiciones del Plan de Manejo de la reserva bilógica Misoco. 

- Toda la línea de conducción tiene acceso peatonal. 

- Hay disponibilidad de botadero municipal y bancos de préstamo en el entorno del sitio del 

subproyecto. 

- Zonas con  regeneración natural de pino . 

- Deforestación por pobladores con motosierras alrededor de las comunidades beneficiadas.   

- Contaminación de aguas mieles al recurso agua debido a las fincas de café alrededor de las 

comunidades. 

Salud y Seguridad Ocupacional: 
 

- La red de distribución está dentro del casco urbano de las comunidades beneficiadas, con riesgos 

asociados al tráfico de vehículos y peatonas en la zona sino se realiza un plan efectivo de tráfico 

vehicular y este no se implementa durante la ejecución de la obra. Se requiere de equipo de 

señalización y banderilleros y comunicación en las comunidades sobre los trabajos a realizar de 

manera permanente. 

- El contratista traerá su mano de obra y tendrá un sitio para ellos y se contratará mano de obra 

local que se pueda movilizar en la misma zona. 

- Habrá un riesgo a lesiones musculo esqueléticas durante la carga manual y transporte de las 

tuberías y otros materiales que podrían resultar pesados y que requieren de capacitación para 

tomar las posturas adecuadas, pues no hay acceso vehicular al área protegida. 

- La zona alta de la cuenca se encuentra alejada de las comunidades por lo que los entes de 

emergencia como Bomberos, podrían tardar en llegar tras el aviso de una emergencia incendios 
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forestales o accidentes serios o severos. La estación de Bomberos más cercana es en 

Campamento, ubicada a aproximadamente 70 minutos de distancia del subproyecto. 

- El Contratista deberá conformar la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad y Brigada de Atención 

a Emergencia, debidamente capacitados que manejen las contingencias y emergencias y tener 

el contacto de cada uno de estos entes, así como estar incluidos dentro de sus protocolos. 

- Existen riesgos de caídas a diferente nivel debido a las pendientes pronunciadas en algunas 

zonas, la construcción de los cruces aéreos, y caídas a un mismo nivel a causa del terreno 

irregular, acículas de pino sobre el suelo, raíces y ausencia de senderos para caminar. También 

se deben cruzar los ríos, por lo que se deberá colocar las pasarelas. 

- Existen peligros de mordedura de serpientes venenosas en la zona de la obra toma. El Contratista 

deberá de manejar el protocolo a seguir para en caso de emergencias por mordedura de 

serpiente y tener el conocimiento pleno de los lugares donde se administra el suero antiofídico. 

- Existirá el riesgo a inundaciones en la zona donde se ubica la obra durante eventos 

extraordinarios, por lo que el Contratista evitará trabajar en esta temporada y estar al pendiente 

de los estados de alerta emitidos por COPECO. 

 

4.1 Características del entorno al sitio del subproyecto.  
Descripción de las vías de acceso a la zona y los principales sitios en el entorno del subproyecto.  

Tabla 4. Resumen de las características del entorno al sitio de la obra  

Sitios del entorno Descripción 

Entidades de Atención a 
Emergencias. 

Centro de Salud de Guaimaca y Hospital Privado. 
Bomberos en casco urbana de Campamento. 
Estación de policía en casco urbano de Guaimaca. 

Bancos de préstamo de material 

disponibles.  

Banco de material disponible a 21 Km de distancia del sitio del proyecto. 
Aldeas las Marías rio Jalán. 

Sitios de disposición de material 

residual de excavaciones. 

Botadero municipal a 20  km de distancia de la obra .  

Parques, áreas protegidas, 

balnearios, microcuencas.  

La obra Toma del proyecto está dentro Microcuenca Lepaterique  zona de 

protección mediante declaratoria ante el Instituto de Conservación Forestal 

(ICF). 

Comunidad, viviendas 

(Disponibilidad de servicios 

sanitarios, tipo). 

El subproyecto pasa por varias comunidades la línea de conducción; 

Guarlaca, La Herradura, Rancho Quemado, Nueva Esmeralda, Menonitas y 

Puente Jalán. 

En la zona de trabajo la disponibilidad de servicios sanitarios es poca en la 

línea de conducción ya que no existen viviendas cercanas del subproyecto. 

La ubicación de la red de distribución si hay acceso a sistema sanitario Fosas 

séptica. 
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Vías de acceso al sitio de la obra 

(condiciones en invierno y 

verano, tipo de acceso) 

Las condiciones de la carretera no perjudican en tiempo de invierno o 

verano el acceso es garantizado. 

4. CATEGORÍA DE ELEGIBILIDAD DE SUBPROYECTOS 

El subproyecto luego de las tormentas Eta e Iota, con carácter de emergencia fue seleccionado tras una 
evaluación de afectaciones y daños que recibieron. Para la elegibilidad de categoría de riesgo de 
desastres ante eventos naturales adversos que SEDECOAS-FHIS y el Banco Mundial decidieron 
implementar, se realizó visitas al sitio para hacer un levantamiento de información de viabilidad 
ambiental y social, así mismo constatar los posibles riesgos potenciales que puedan generarse con las 
reparaciones al sistema de agua potable.  

Tras los análisis y levantamiento de información el sistema de agua potable corresponde a la categoría 2 
que incluye actividades de reparación y/o mantenimiento del Subproyecto que cumpla con los 
estándares de calidad y especificaciones técnicas de construcción. 

F. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA NUEVA PROPUESTA DEL SUBPROYECTO 

1. DISEÑO Y PROPUESTA DEL SUBPROYECTO  

1.1. Resumen del alcance de las obras propuestas para el subproyecto de agua 
 

El proyecto beneficiará a una población futura de 7737 habitantes para todas las comunidades 

anteriormente mencionadas. La población actual es de 4284 habitantes. Datos obtenidos durante la 

visita técnica en el levantamiento topográfico, seguidamente se realizó el inventario de todas las 

viviendas por sectores. De acuerdo con la Normativa SANAA, se realizará el diseño del sistema de agua 

potable para una población proyectada a 20 años, de igual manera para el diseño del tanque de 

almacenamiento. 

 

Tabla 5. Descripción de las nuevas actividades del diseño propuesto. 

No. Actividad Descripción  

1 Obra Toma Construcción de una obra toma nueva conforme a Normativa SANAA y a 

los parámetros de establecidos para las estructuras Tipo FHIS utilizadas. 

2 Pretratamiento Este se hará a través de un desarenador que permite remover partículas 

como arenas arcillas, gravas finas y material orgánico de cierto tamaño 

contenidas en el agua y sigan hacia la línea de conducción, estará en las 

cercanías de la obra de captación conforme a la normativa SANAA. 

3 Línea de 

Conducción 

La línea de conducción de agua potable por gravedad corresponde al tramo 

de tubería que se encuentra entre la obra de captación y el tanque de 

almacenamiento. La tubería se diseñó para que transporte un caudal de 

15.20 l/s. Los cuales son divididos  entre las comunidades beneficiadas. 

Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonita, Puente Jalán, Rancho Quemado, 
La Herradura. 
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No. Actividad Descripción  

4 Cruces Aéreos 
Se propone la construcción de los cruces aéreos mediante el uso de 
zapatas aisladas, vigas y columnas con las siguientes características: 

1. Zapata aislada 1.50 x 1.50m 8#4 @ 0.18 m e=0.35m 
2. Columna 30x30 4#6, 4#5 @25 cm 
3. Viga 40x40 2#4, #2 @ 0.20 m 

5 Tanques 
Rompecarga 

Esta estructura es necesaria para romper las grandes presiones en la 

tubería y evitar que se sobrepase su capacidad máxima. Para este proyecto 

se instalarán: 

Obra toma ς cámara distribuidora Principal: 1 
Cámara distribuidora Principalς Tanque Guarlaca:0 
Cámara distribuidora Principal ς Tanque Nueva Esmeralda: 4 
Cámara distribuidora Principal ς Tanque Puente Jalán: 4 
Cámara distribuidora Principal ς Tanque Rancho Quemado y La 
Herradura:4 
Cámara distribuidora Nueva Esmeralda ς Tanque Menonita:0 

6 Red de 

Distribución 

Sistema de tuberías, válvulas y otros componentes diseñados para 
suministrar agua potable desde una fuente de suministro, como en este 
caso un tanque de almacenamiento, hasta los usuarios finales, como 
hogares, negocios, etc. Este sistema está diseñado para garantizar que el 
agua llegue de manera segura y eficiente a los consumidores, cumpliendo 
con los estándares de calidad y seguridad establecidos por las normas.  
Las redes están divididas por comunidades beneficiadas que se describen 
a continuación: 

- Guarlaca: 8,008.69  ml. 
- Nueva Esmeralda: 4,467.20 ml. 
- Menonita: 3,119.91 ml. 
- Puente Jalan: 9310.62 
- Rancho Quemado:1,458.98 ml. 
- La Herradura: 6,442.33 ml. 

7 Tanque de 

almacenamiento 
La función principal del tanque de almacenamiento en los sistemas de agua 
potable es la de suministrar reservas que cubren las variaciones horarias 
del consumo de la comunidad y las necesidades de ésta cuando se requiera 
hacer reparaciones en la obra toma y la línea de conducción.  

se propone la construcción de los siguientes tanques de almacenamiento 
con la capacidad adecuada para abastecer las poblaciones.  

Tanque Guarlaca: Construcción tanque de 15,000 galones. 
Tanque Nueva Esmeralda: Construcción tanque de 35,000 galones. 
Tanque Puente Jalan. Reparación tanque de 40,000 galones (pintura e 
impermeabilizante). 

mailto:#3@0.10
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No. Actividad Descripción  

Tanque Rancho Quemado y La Herradura: Construcción tanque de 20,000 
galones. 
Tanque Menonita: Construcción tanque de 5,000 galones. 

Duración de la Obra: 14 meses. 

 

 
Ilustración 11. Esquema de la propuesta de sistema de agua potable varias comunidades 

G. ESTÁNDARES AMBIENTALES Y SOCIALES DEL BM Y MARCO LEGAL Y REGULATORIO 
NACIONAL  

1. ESTÁNDARES AMBIENTALES Y SOCIALES APLICABLES AL SUBPROYECTO 

El BM a través de sus 10 EAS establece los requisitos que debe cumplir el subproyecto durante su diseño 
y construcción para garantizar que las actividades desarrolladas sean ambiental y socialmente 
sostenibles. La UEP-PRE es la responsable de dar los lineamientos oportunos para que los actores 
involucrados en la implementación y seguimiento de este PGAS cumplan con los EAS relevantes durante 
el ciclo de vida del subproyecto. El contratista y subcontratistas que estén a cargo de la ejecución del 
subproyecto estarán sujetos al cumplimiento obligatorio de todos los requerimientos que se detallan a 
continuación:  

1. EAS 1. Evaluación y gestión de riesgos e impactos ambientales y sociales (relevante al 
subproyecto).  Establece el requerimiento de la identificación, evaluación de riesgos e impactos 
y las posteriores medidas de mitigación que serán aplicables basadas en la jerarquía de la 
mitigación. También, establece las responsabilidades del Prestatario en relación con la 
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evaluación, la gestión y el seguimiento de los riesgos e impactos ambientales y sociales asociados 
con cada etapa de un proyecto respaldado por el Banco a través del financiamiento para 
proyectos de inversión, a fin de lograr resultados ambientales y sociales coherentes con los EAS. 

2. EAS 2. Trabajo y condiciones laborales (relevante al subproyecto). Reconoce la importancia de 
la creación de empleos y la generación de ingresos en la búsqueda de la reducción de la pobreza 
y el crecimiento económico inclusivo. Los Prestatarios pueden promover relaciones adecuadas 
entre los trabajadores y la gerencia, y mejorar los beneficios de desarrollo que genera un 
proyecto al tratar a los trabajadores del proyecto de manera justa y brindarles condiciones 
laborales seguras y saludables. 

3. EAS 3. Eficiencia en el uso de los recursos y prevención y gestión de la contaminación (relevante 
al subproyecto). Se especifican los requisitos para abordar la eficiencia en el uso de los recursos 
y la prevención y gestión de la contaminación durante todo el ciclo del proyecto. Se establecen 
los requerimientos de certificación y sostenibilidad de la materia prima requerida la 
construcción.  

4. EAS 4. Salud y seguridad de la comunidad (relevante al subproyecto). Se abordan los posibles 
riesgos e impactos de las actividades de los proyectos en las comunidades que puedan ver 
afectada por estos, para prevenir, evitar o minimizarlos con el fin de garantizar que se proteja al 
personal y a la comunidad que se ve afectada por el subproyecto. También estable la seguridad 
y resiliencia de las infraestructuras frente a riesgos de desastres.   

5. EAS 6. Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos 
(relevante al subproyecto). A través de la evaluación ambiental y social, el Prestatario 
identificará los posibles riesgos relacionados con el proyecto y el posible impacto en los hábitats 
y la biodiversidad que sustentan, proveyendo medidas de mitigación o compensación como sea 
necesario.  

6. EAS 7. Pueblos indígenas/Comunidades locales (levemente relevante al subproyecto). 
Contribuye a la reducción de la pobreza y al desarrollo sostenible garantizando que los proyectos 
respaldados por el Banco mejoren las oportunidades de los pueblos indígenas/comunidades 
locales tradicionales desatendidas. 

7. EAS 8. Patrimonio cultural (relevante al subproyecto). Se establecen los riesgos a los que está 
expuesto el patrimonio cultural tangible e intangible como resultado de las actividades de los 
proyectos, proponiendo medidas para la gestión y mitigación de los impactos a generarse como 
producto de la construcción de las obras civiles del subproyecto. 

8. EAS 10. Participación de las partes interesadas y divulgación de información (relevante al 
subproyecto). La participación de las partes interesadas es un proceso inclusivo que se lleva a 
cabo durante todo el ciclo del proyecto. Cuando está adecuadamente diseñada e implementada, 
respalda el desarrollo de relaciones sólidas, constructivas y receptivas que son importantes para 
la gestión exitosa de los riesgos ambientales y sociales de un proyecto.  

De acuerdo a las características de este subproyecto se ha determinado que el EAS 9 de Intermediaros 
Financieros no es relevante.   

2. MARCO LEGAL Y REGULATORIO NACIONAL 

Honduras cuenta con amplia normativa que servirá de fundamento para llevar a cabo el subproyecto. La 
legislación hondureña vigente procura el bienestar social y la conservación de los recursos naturales y 
patrimonio cultural. Así también, regula aspectos relacionados con la participación ciudadana y se 
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dispensa de atención especial para grupos de interés por su condición de vulnerabilidad como pueblos 
indígenas, mujeres, población infantil, entre otros. 

2.1 Marco Legal Ambiental Nacional  

Normativa aplicable Relevancia para el Proyecto Aplicación al subproyecto 

Ley General del Ambiente 
(Decreto No. 104-93), sus 
reformas (Decreto No. 181-
2007) y su reglamento 

Establece la obligación de que todos los 
proyectos, obras o actividades 
susceptibles de contaminar o degradar el 
ambiente se sometan a una Evaluación de 
Impacto Ambiental (EIA) para evitar daños 
significativos, reversibles e irreversibles al 
ambiente. 
 

El subproyecto es susceptible de 
contaminar o degradar el medio 
ambiente, por lo que, se realizó 
evaluaciones que determinaran 
acciones para la reducción de los 
impactos generados al medio 
ambiente.  
El proyecto definió los aspectos 
ambientales de seguimiento en 
la etapa de evaluación y diseño, 
como de ejecución y cierre del 
subproyecto; así como los 
actores involucrados en el ciclo 
del subproyecto.  

Reglamento del Sistema 
Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (Acuerdo 
Ejecutivo No. 008-2015) y 
Reformas (Acuerdo Ejecutivo 
No. 005-2019). 

Define los procesos y procedimientos para 
la obtención de Licencias Ambientales 
para el desarrollo de proyectos, obras o 
actividades susceptibles de contaminar o 
degradar el ambiente, el trámite de 
evaluación de impacto ambiental, el 
procedimiento operativo para el control y 
seguimiento de actividades, la 
participación pública en la evaluación 
ambiental y otros instrumentos de 
evaluación ambiental, por ejemplo, la 
Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). 
 

El PRE solicita la categoría 
ambiental a la UGA del 
SEDECOAS-FHIS para que se 
extienda una Constancia 
Ambiental que dictamina la 
misma la misma y determinar si 
requiere de un estudio 
ambiental. 
El Contratista debe implementar 
medidas y / o acciones para la 
reducción, mitigación y/o 
compensación ambiental y social 
de acuerdo con los riesgos e 
impactos potenciales asociados 
con las actividades que ejecute y 
según lo establecido en el PGAS 
del subproyecto. 
El equipo de especialistas 
ambiental, social y de salud y 
seguridad ocupacional y gestor 
ambiental del PRE programara 
visitas de supervisión de la 
implementación del PGAS; y El 
PRE financiara los servicios de 
una empresa supervisora que 
tenga personal de manera 
permanente y reporte con 
informes el seguimiento que el 
Contratista debe implementar de 
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Normativa aplicable Relevancia para el Proyecto Aplicación al subproyecto 

manera obligatoria del PGAS del 
subproyecto.  

Tabla de Categorización 
Ambiental (Acuerdo 
Ministerial No. 705-2021). 

Sirve de base técnica para establecer la 
Categoría de proyectos, obras o 
actividades, según su dimensión, 
considerando parámetros específicos. 
Esto, a fin de orientar a las diferentes 
autoridades reunidas en el Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA), respecto a las 
acciones de trámites técnico-
administrativos de índole ambiental 
vinculados a permisos, autorizaciones y 
labores de control, según el cumplimiento 
del principio de proporcionalidad. 
Los proyectos u obras civiles que por su 
naturaleza estén debajo de la categoría 1 
se clasifican como de muy bajo impacto 
ambiental o riesgo ambiental muy bajo. 
Como tales no están sujetos a cumplir con 
tramites de licencia ambiental, sin 
embargo, a petición de parte interesada 
extenderá la constancia de no requerir 
licencia ambiental correspondiente.  

El Acuerdo No. 705-2021 y Reglamento 
del SINEIA establecen que todos aquellos 
proyectos, obras o actividades que, por su 
naturaleza estén por debajo de la 
categoría 1, se califican de muy bajo 
impacto o riesgo ambiental no son objeto 
de Evaluación de Impacto Ambiental y a 
petición de la parte interesada se 
extenderá constancia de no requerir 
Licencia Ambiental.  

El subproyecto y actividades fue 
categorizado de conformidad a 
los lineamientos y demás 
disposiciones establecidas/as en 
dicha tabla.  
La tabla de categorización 
ambiental vigente no contempla 
actividad de sistemas de agua 
potable, por lo que la UGA de 
SEDECOAS-FHIS se basó en el 
juicio técnico de los analistas 
ambientales para emitir su 
categorización ambiental.  
 
La UGA de SEDECOAS-FHIS, que 
está habilitada mediante 
convenio interinstitucional con 
SERNA para categorizar 
proyectos, dictaminó al 
subproyecto de Reposición 
Sistema de Agua Potable Varias 
Aldeas Guaimaca está por debajo 
de la categoría 1. A través de una 
constancia Ambiental que 
confirma que el subproyecto no 
requiere de Licencia Ambiental.  
Constancia UGA 160-2024. 

 
2.2 Marco Legal sobre Participación Ciudadana, Gobernanza y Gobernabilidad 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Ley de Municipalidades y su 
Reglamento (Decreto No. 134- 
90) y reformas (Decreto No. 
48-91; Decreto No. 177-91; 
Decreto Número 124-95). 

Define a la Municipalidad como cause 
inmediato de participación ciudadana en 
los asuntos públicos. Establece como 
objetivo de las Municipalidad, asegurar la 
participación de la comunidad en la 
solución de los problemas del municipio. 

Respetar la autonomía y demás 
facultades y competencias 
conferidas por Ley a la 
Municipalidades al municipio y 
las corporaciones municipales. 
Mantener una comunicación 
abierta con las corporaciones y 
los técnicos municipales, antes, 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

durante y después de la 
reposición  del sistema de agua 
potable. . 

Ley de Participación 
Ciudadana (Decreto No. 3-
2006). 

Establece el marco general de la 
participación en Honduras definiendo los 
principios, atribuciones, derechos, 
obligaciones y formas de su ejercicio a 
través del plebiscito, referéndum, cabildos 
abiertos municipales, iniciativa ciudadana, 
y otros señalados en la Ley. 

El proyecto respetará las 
disposiciones establecidas la Ley 
de participación ciudadana 
durante todo el ciclo de 
desarrollo del subproyecto y 
actividades.   
El diseño del subproyecto será 
socializado con las partes 
interesadas. 
Durante la ejecución, se 
proporcionará información a las 
partes interesadas sobre 
avances y/o cambios que surjan 
durante la construcción.  
Los aportes y perspectivas de los 
interesados serán tomadas en 
cuenta para el subproyecto.  

Ley Marco para el Desarrollo 
Integral de la Juventud 
(Decreto No. 260-2005). 

Fomenta la participación y permanente de 
los jóvenes en su propio desarrollo y el de 
la nación, en un ambiente de 
responsabilidad y libertad, garantizado por 
la Constitución y las leyes. 

Se asegurará la inclusión de 
jóvenes en los procesos de 
consulta, socialización y 
actividades durante el ciclo del 
subproyecto.  
Se incidirá en los contratistas 
para la contratación de jóvenes 
mayores de 18 años para la 
mano de obra local.  

 

2.3 Marco Legal sobre Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Reglamento para el Manejo 
Integral de Residuos Sólidos 
(Acuerdo Ejecutivo No. 1567-
2010). 

Regula la gestión integral de los residuos 
sólidos, incluyendo las operaciones de 
prevención, reducción, almacenamiento y 
acondicionamiento, transporte, 
tratamiento y disposición final de dichos 
residuos, fomentando el aprovechamiento 
de los mismos con el fin de evitar riesgos 
en la salud y al ambiente. 

Durante la ejecución del 
subproyecto se deberá cumplir 
con los lineamientos y medidas de 
mitigación ambiental para la 
gestión y manejo de residuos 
sólidos.  
 
El PRE gestionó con la UMA la  
constancia de disponibilidad de 
un sitio en donde la empresa 
pueda trasladar los residuos 
sólidos comunes producto de la 
ejecución del subproyecto. Dicha 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

constancia fue otorgada por la 
autoridad ambiental.  

El contratista deberá ponerse de 
acuerdo con la UMA para el 
acceso al sitio.  

 
2.4 Marco Legal sobre Gestión de Recursos Hídricos (incluye servicios de agua potable y saneamiento) 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Ley General de Aguas (Decreto 
No. 181- 2009). 

Establece los principios y regulaciones 
aplicables al manejo adecuado del 
recurso agua para la protección, 
conservación, valorización y 
aprovechamiento del recurso hídrico 
para propiciar la gestión integrada de 
dicho recurso a nivel nacional. 
 

Todas las inversiones del proyecto 
relacionadas con el uso y/o 
aprovechamiento de recursos 
hídricos, deberán cumplir con los 
principios y regulaciones aplicables 
definidos en esta Ley. 
 
Se deberá cumplir con las medidas 
de mitigación establecidas para el 
consumo y saneamiento de aguas 
tanto para las necesidades de 
consumo humano como las de las 
actividades del subproyecto. 

Normas Técnicas para la 
descarga de Aguas Residuales 
a Cuerpos Receptores y 
Alcantarillado Sanitario 
(Acuerdo No. 058-96). 
Reglamento de aguas 
residuales 2020 

Regula las descargas de aguas residuales 
a los cuerpos receptores y alcantarillado 
sanitario; fomenta la creación de 
proyectos de minimización de desechos, 
la instalación de sistemas de 
tratamiento y la disposición de aguas 
residuales, para reducir la producción y 
concentración de los contaminantes 
descargados al ambiente. 

Las aguas residuales producto de las 
actividades del subproyecto 
deberán cumplir con las 
disposiciones establecidas en esta 
Norma Técnica, previo a su descarga 
a cuerpos receptores o 
alcantarillado sanitario. 

Norma Técnica Nacional para 
la Calidad de Agua Potable 
(Acuerdo No. 084). 

Establece los niveles adecuados o 
máximos que deben tener aquellos 
componentes o características del agua 
que pueden representar un riesgo para 
la salud de la comunidad e 
inconvenientes para la preservación de 
los sistemas de abastecimiento de agua. 

Las juntas de agua de las 
comunidades la, Herradura, Rancho 
Quemado, Guaralaca Nueva 
Esmeralda Menonitas y Puente Jalán 
son las responsables de brindar el 
servicio de abastecimiento de agua 
potable a la población favorecida y 
es la responsable del cumplimiento 
de los niveles permisibles de 
consumo a través del tratamiento de 
purificación del agua que viene de la 
microcuenca Lepaterique. 

Ley Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre (Decreto No. 
157-2007) 

Establece que las microcuencas serán 
objeto de ordenación y de manejo 
integrado con énfasis en la conservación 

El ICF es responsable de velar por el 
cumplimiento de la protección del 
área de la microcuenca de donde se 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

de los suelos, aguas y bosques, 
especialmente las que abastecen o 
podrían abastecer de agua potable a las 
poblaciones. 
 
La declaratoria de las microcuencas es 
darle protección legal al recurso forestal 
e hídrico y así suplir agua principalmente 
para consumo humano, y se declaran 
como zonas de protección las 
microcuencas que abastecen o podrán 
abastecer de agua a las poblaciones. 

abastece el sistema de agua potable 
con el fin de proveer el servicio de 
abastecimiento de agua potable a 
los beneficiados del subproyecto.  
 
Se deberá cumplir con todas las 
medidas de mitigación 
correspondientes a la reducción y/o 
mitigación para la protección de los 
recursos hídricos en la ejecución de 
actividades de la reposición del 
sistema de agua potable varias 
aldeas Guaimaca.  

 
2.5 Marco Legal sobre Biodiversidad 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

Ley Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre Decreto 
(No.98- 2007). 

Establece los aspectos legales para la 
administración y manejo de los recursos 
forestales, áreas protegidas y vida 
silvestre, en busca de un desarrollo 
sostenible, de acuerdo con el interés 
social, económico, ambiental y cultural 
del país. 
 
Establece la protección, manejo y 
administración de la flora y fauna 
silvestre de todo el País. El manejo y 
administración de las especies marinas, 
fluviales y lacustres, que se encuentren 
dentro de las Áreas Protegidas. 
Establece que se prohíbe la caza o 
captura de especies de fauna 
amenazadas o en peligro de extinción. 
 
Estable prohibida el manejo de 
aprovechamiento de especies de flora en 
peligro de extinción. 
 
Establece sanciones para quien de 
manera ilegal obstaculice la ejecución de 
un Plan de Manejo en terrenos públicos 
o privados emitidos por el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF). 

El subproyecto deberá cumplir con 
todas las disposiciones y 
lineamientos relevantes que estén 
relacionados con las medidas de 
mitigación ambiental y de 
protección para la flora, fauna 
establecidas en la legislación 
nacional.  
 
Se debe contar con la constancia 
de viabilidad ambiental del 
subproyecto del sistema de agua 
potable, por estar este dentro la 
Microcuenca Lepaterique . 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

Reglamento General de la Ley 
Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (Acuerdo 
Ejecutivo No. 31-2010). 

Tiene por objeto la debida aplicación y 
reglamentación de la Ley que establece el 
régimen legal a la que sujetará la 
administración y manejo de los recursos 
forestales, áreas protegidas y vida 
silvestre, así como el desarrollo de los 
principios en ella contenidos. 

El contratista, supervisor actores 
locales deberán cumplir con todas 
las disposiciones y lineamientos 
relevantes que estén relacionados 
con las actividades y subproyectos 
que se ejecuten en el marco del 
Proyecto.  

Reglamento del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas 
de Honduras (Acuerdo 
Presidencial No. 921-97). 

Establece las normas referentes a la 
operatividad, administración y 
coordinación del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SINAPH), a efecto de 
garantizar la conservación y el desarrollo 
integral de los recursos naturales y 
culturales de las Áreas Protegidas. 
 
El SINAPH establece que cada área 
protegida deberá contar con un plan de 
manejo que oriente su desarrollo a corto, 
mediano y largo plazo, a través de un 
conjunto de normas técnicas y 
administrativas que regulan el uso y 
aprovechamiento de los recursos 
existentes con el propósito de asegurar 
su conservación y desarrollo sostenido. 
Establece que la zona de 
amortiguamiento de un área protegida 
son las áreas perimetrales contiguas a la 
zona núcleo y es considerada un área 
donde se puede realizar prácticas de uso 
múltiple como proteger y conservar los 
recursos naturales de áreas de 
microcuencas y zonas de protección de 
fuentes de agua para asegurar el 
abastecimiento de agua para consumo a 
las comunidades. 

El PRE debe dar seguimiento que 
las actividades que se realicen 
sean compatibles con los 
lineamientos establecidos dentro 
en la legislación nacional 
 
El contratista respetará las 
disposiciones establecidas en este 
Reglamento, ya que el desarrollo 
de la obra toma de este 
subproyecto está  en la 
microcuenca Lepaterique 
declarada. 

 

 
2.6 Marco Legal sobre Calidad de Aire 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

Reglamento para el Control de 
Emisiones generadas por 
Fuentes Fijas (Acuerdo 
Ejecutivo No. 1566-2010). 

Tiene por objeto la prevención, el control y 
disminución de la contaminación del aire 
producida por fuentes fijas. 

Toda la flota vehicular y 
maquinaria relacionada con el 
desarrollo del subproyecto 
deberá cumplir con las 
disposiciones establecidas en 
dicho reglamento. 

Reglamento para la 
Regulación de Emisiones de 
Gases Contaminantes y Humo 
de Vehículos Automotores 

Prevención, control y disminución de 
emisiones producidas por vehículos 
automotores. 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

Acuerdo 719 (13 de enero de 
2000). 

 

2.7 Marco Legal sobre Bancos de Préstamo 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Ley Especial para la 
Simplificación de los 
Procedimientos de Inversión 
en la Infraestructura Pública 
(58-2011) 

/ŀǇƝǘǳƭƻ LΥ άhōƧŜǘƻ ȅ #Ƴōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ [ŜȅΣ 
Declaración de Interés Público de los 
tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέ !ǊǘƝŎǳƭƻǎΥ нΣ 
3, 4. 
 

Es de interés público la pronta 
formulación, contratación y 
ejecución de los proyectos de 
infraestructura pública, por lo que 
aplica:  

¶ En INHGEOMIN para la 
emisión de normas técnicas 
para la extracción de recursos 
no-metálicos en ríos.  

¶ Al ICF para las autorizaciones 
de corte de árboles según lo 
requieran las obras. 

¶ A las municipalidades en lo 
relativo a la emisión de 
permisos relacionados con la 
construcción.  

¶ A la SERNA para garantizar la 
oportuna emisión y 
renovación de toda clase de 
permisos, licencias, hará los 
dictámenes necesarios para 
no retrasar los proyectos. 

Ley Especial para la 
Simplificación de los 
Procedimientos de Inversión 
en la Infraestructura Pública 
(58-2011) artículos 21,23 
24,25,26. 

Aprovechamiento racional de los 
materiales requeridos.  

La Secretaría de Infraestructura 
de Transporte (SIT) otorgará 
autorizaciones a los órganos 
estatales, encargados de la 
ejecución de los diferentes 
proyectos de infraestructura 
pública y/o a las empresas 
constructoras por dichos órganos 
ejecutores, para que procedan a 
la extracción y acarreo de los 
materiales, de conformidad con 
los respectivos contratos de obra 
pública. 

Ley General de Minería 
artículo 91 
 

Aprovechamiento del material 
proveniente de bancos autorizados por la 
Alcaldía para las actividades del 
subproyecto. 

La Municipalidad otorgará 
permisos para ejercer pequeña 
minería no metálica para la 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

producción de hasta cien (100) 
metros cúbicos diarios. 
Cada permiso de pequeña minería 
no metálica se otorgará en 
extensiones de hasta diez (10) 
hectáreas en cuadrículas o 
conjunto de cuadrículas 
colindantes por lo menos de 
un lado. 

Ley General de Minería 
artículo 95 96. 
 

Aprovechamiento de materiales no 
metálicos en áreas con o sin concesión 
minera, para la ejecución de obras o 
proyectos de infraestructura pública.  

INHGEOMIN, emisión de 
lineamientos técnicos al banco 
solicitado por la Alcaldía, Empresa 
contratista, entre otras. 

 
2.8 Marco Legal sobre Salud y Seguridad Ocupacional 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

Código del Trabajo (Decreto 
Número 189- 59) 

Artículos 95-98. Todos estos artículos 
comprenden temas sobre las obligaciones 
y prohibiciones tanto de los patronos como 
de los trabajadores en materia de salud, 
higiene y seguridad laboral. 
 
En los Artículos 391, 392, 394, 395, 397, 
400 el código del trabajo manda al 
patrono, a través de estos artículos, a 
garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores, a implementar medidas 
preventivas de riesgos laborales y de 
enfermedades profesionales, así mismo, 
elaborar un reglamento especial de higiene 
y seguridad. 
Artículos: 401 ς 451. Se refieren 
específicamente a las enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo, sus 
consecuencias, sobre los derechos del 
trabajador a asistencia médica y 
medicamentos, las indemnizaciones y 
tablas de valuación de incapacidades. 

Se aplicarán los artículos 
referentes a riesgos laborales y las 
medidas preventivas, así como la 
elaboración del Plan de Salud y 
Seguridad Ocupacional (PSSO). 
Así mismo, en el proyecto se 
realizarán los reportes de 
accidentes laborales.  

Código de Salud (Decreto No. 
65-1991) y sus reformas 
(Decretos No. 191-1996 y 194-
1996). 

En el artículo 38 se demanda que el agua 
para consumo humano sea potable. 
Los Artículos: 101-118 citan las 
responsabilidades de los patronos, la 
obligación de realizar exámenes 
médicos pre ocupacionales y periódicos, y 
el deber del empelado de reportar a los 
patronos enfermedades o accidentes de 

Se aplicarán las disposiciones 
sobre el uso de extintores y en 
caso de usar cilindros de oxígeno y 
acetileno para soldaduras se 
aplicarán las medidas referentes a 
recipientes sometidos a gases a 
presión. 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

trabajo; se hace referencia a las 
condiciones termo-higrométricas y 
otros factores físicos como el ruido y las 
vibraciones. 
Los artículos 119-126 se refieren a la 
obligatoriedad de la aplicación de 
regulaciones técnicas sobre el uso de 
calderas, cilindros con gases comprimidos 
y otros recipientes sometidos a presión. 
También exigen la disposición de 
extintores durante las actividades que 
impliquen el uso de este equipo. 

Reglamento General de 
Medidas Preventivas de 
Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales 
(Acuerdo Ejecutivo No. STSS-
001-02). 

La mayoría de los artículos son aplicables y 
se refieren a las obligaciones de los 
empleadores y sus organizaciones, reglas 
generales de higiene y seguridad, 
prohibiciones y medidas generales sobre 
diferentes actividades. A continuación, se 
presenta el desglose de los capítulos con 
relevancia para el proyecto: 

Capítulo VI: Comisión de Higiene y 
Seguridad. Capítulo VIII: Obligaciones de 
informar riesgos profesionales. Capítulo IX: 
Programas de seguridad y salud en el 
trabajo. Capítulo X: Condiciones generales 
de centros de trabajo. Capítulo XI: 
Aparatos, máquinas y herramientas. 
Capítulo XII: Electricidad. Capítulo XV: 
Aparatos de izar, grúas y transportadores. 
Capítulo XVI: Trabajos en las alturas. 
Capítulo XVII: Manipulación manual de 
carga. Capítulo XVIII: Incendios (manejo de 
materiales inflamables). Capítulo XIX: 
Señalización. Capítulo XX: Protección 
personal. Capítulo XXI: Soldadura eléctrica 
autógena y corte de metales. Capítulo 
XXIII: Normas relativas a los agentes físicos 
en los ambientes de trabajo. 
(Temperatura, ruidos y vibraciones). 
Capítulo XXIV: Normas generales relativas 
a agentes biológicos. Capítulo XXV: 
Productos químicos de uso industrial. 

De este reglamento se aplicarán 
las medidas preventivas 
referentes a los análisis de los 
riesgos laborales, trabajos en las 
alturas, uso de equipo de 
protección personal, trabajos con 
soldaduras, trabajos eléctricos, 
manipulación manual de carga, 
manejo y almacenamiento de 
productos químicos, manejo de 
agentes físicos (ruidos y 
vibraciones), manejo de 
materiales inflamables, agentes 
biológicos en el trabajo, entre 
otros. 
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2.9 Marco Legal sobre Usos de Suelo 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Ley de Ordenamiento 
Territorial (Decreto No. 180-
2003). Y su reglamento 
(Acuerdo 25-2004) 

Establece los principios y normas que 
hacen obligatorio el Ordenamiento 
Territorial. 
Establece que las áreas bajo régimen 
especial son aquellas que tienen destinos y 
restricciones de uso y ocupación de 
conformidad con las leyes especiales sobre 
la materia. 
Se reconocen como leyes especiales la Ley 
General del Ambiente, Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento, la ley 
General de Aguas, Ley General de Minería, 
Ley Forestal, La Ley de la Propiedad y otras 
relacionadas. 

El área donde se repara parte del 
sistema de agua está incluida en 
la cobertura vegetal de bosques 
mixtos  en la subzona de usos 
sostenible de recursos naturales. 
 
Se deberá cumplir con el marco 
legal que incluye las leyes 
especiales mencionadas en la 
Ley de ordenamiento territorial.  
 
Las actividades del diseño del 
subproyecto son parte de las que 
se permite realizar por 
ordenanza dentro de la 
Microcuenca Lepaterique que es 
para abastecimiento de agua 
potable.  

 
2.10 Marco Legal sobre el Derecho de Propiedad, la Titularidad y el Registro de la Tierra  

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Código Civil (Decreto No. 76-
1906). 

En su Artículo No. 613, se define el 
concepto de dominio o propiedad. 

El sitio de construcción del 
subproyecto es de tenencia 
άƻŎǳǇŀŎƛƽƴέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŘŜ 
diseño se encuentra constancia 
emitida por la municipalidad que 
hace contar es un terreno ejidal. 

 
2.11 Marco Legal Laboral y Códigos de Conducta 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

Código de Trabajo (Decreto 
No. 189). 

Regula las relaciones entre el capital y el 
trabajo, colocándolas sobre una base de 
justicia social a fin de garantizar al 
trabajador las condiciones necesarias para 
una vida normal y al capital una 
compensación equitativa de su inversión. 

Se deberán garantizar los 
derechos de los trabajadores 
asociados con los subproyectos y 
actividades del proyecto, de 
conformidad con las 
disposiciones establecidas en 
este Código. 

Código de la Niñez y la 
Adolescencia (Decreto No.75-
90). 

Tiene por objetivo general la protección 
integral de los niños en los términos que 
consagra la Constitución de la República y 
la Convención sobre los Derechos del Niño, 
así como la modernización e integración 
del ordenamiento jurídico de la República 
en esta materia. 

El proyecto deberá respetar los 
derechos de la niñez y garantizar 
que los subproyectos y 
actividades del proyecto no 
ocasionen afectaciones adversas 
a esta población, de 
conformidad con las 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al proyecto 

disposiciones aplicables 
definidas en este Código. 
No es permitido la contratación 
de menores de 18 años en el 
subproyecto, ni el trabajo 
forzado. 

 
2.12 Marco Legal sobre Género  

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al Subproyecto 

Ley de Igualdad de 
Oportunidades para la Mujer 
(Decreto No. 34-2000). 

Establece la obligación del Estado de 
promover la igualdad y la equidad de 
género, proteger los derechos de las 
mujeres en los diferentes ámbitos: familia, 
salud, educación, cultura, trabajo y 
seguridad social, tenencia de la tierra, 
acceso al crédito, a la vivienda, participación 
política y en la toma de decisiones en las 
estructuras de poder. 

Garantizar el respeto a los 
derechos de las mujeres y 
promover oportunidades de 
empleo de mujeres en el 
subproyecto. 
Promover la participación sin 
distinción de sexo, religión, 
grupo poblacional entre otros.   

Política Nacional de la Mujer 
II Plan de Igualdad y Equidad 
de Género en Honduras 
2010-2022 (II PIEGH) 
(Decreto Ejecutivo PCM 028-
2010). 

Instrumento técnico-político que permite 
incorporar los objetivos y metas para el 
logro de la igualdad y equidad de género en 
la Visión de País, Plan de Nación, en la 
agenda pública y, por tanto, en la corriente 
principal de planificación y presupuestación 
del Estado en el corto, mediano y largo 
plazo. 

Promover la igualdad y equidad 
de género en la ejecución del 
subproyecto, en coherencia con 
los lineamientos de esta política. 
 
Evitar o minimizar riesgos e 
impactos, con atención especial 
a las personas que, debido a sus 
circunstancias particulares, 
pueden ser vulnerables, lo cual 
es relevante en el caso del abuso 
y la explotación de mujeres. 
Promover la no discriminación 
contra la Mujer. 

 

2.13 Convenciones/Acuerdos Internacionales Aplicables 

Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo 
(OIT) No. 169. Pueblos 
Indígenas tribales en países 
independientes. 

Se fundamenta en el respeto a las culturas y 
las formas de vida de estos pueblos y 
reconoce sus derechos de trabajo, a la 
tierra, territorio, salud, educación y a los 
recursos naturales, así como el derecho a 
decidir sus propias prioridades en lo que 
atañe al proceso de desarrollo. Establece los 
lineamientos para una la Consulta Previa, 
Libre e Informada (CPLI) a pueblos indígenas 

Garantizar la participación de los 
beneficiarios durante el ciclo del 
subproyecto. 
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Normativa aplicable Relevancia para el proyecto Aplicación al subproyecto 

y tribales que podrían verse afectados por 
los subproyectos y actividades del proyecto. 

Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas. 

Aborda temas como los derechos colectivos, 
los derechos culturales y la identidad, y los 
derechos a la salud, la educación, la salud, y 
el empleo entre otros. La Declaración 
enfatiza el derecho de los pueblos indígenas 
de preservar y fortalecer sus propias 
instituciones, culturas y tradiciones y de 
trabajar por su desarrollo de acuerdo a sus 
aspiraciones y necesidades. La Declaración 
sin duda favorecerá a los pueblos indígenas 
en sus esfuerzos por combatir la 
discriminación y el racismo. 

Se deberá respetar los derechos 
de los beneficiarios durante el 
desarrollo del subproyecto. 
Garantizar la participación libre, 
previa e informada de forma 
apropiada. 
Realizar reuniones informativas 
abiertas y apropiadas. 
A falta de reglamento sobre la 
Declaración de las Naciones 
Unidas, en el subproyecto se 
aplicará los EAS del Banco 
Mundial. 
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H. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL ÁREA DEL SUBPROYECTO  

1. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  

1.1 Ubicación Geográfica 

El subproyecto 108917 Reposición Sistema de agua potable varias aldeas de Guaimaca, se ubica en el 
departamento de Francisco Morazán, municipio Guaimaca, comunidades La Herradura, Guarlaca, Nueva 
Esmeralda, Menonitas, Rancho Quemado y Puente Jalán. 

 

Ilustración 12. Mapa ubicación del subproyecto. 
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Ilustración 13.  imagen satelital sistema de agua existente de las comunidades de Guaimaca. 

1.2 Área de Influencia 

La caracterización ambiental de este subproyecto estará referida a dos niveles de influencia: El Área de 
Influencia Directa (AID) del subproyecto es aquella que recibirá los impactos directos de las obras de 
construcción e instalación de las estructuras del sistema de agua potable, esta se encuentra conformada 
por el área de rehabilitación de la obra de captación, tanques de almacenamiento y línea de conducción 
delimitada por el (polígono rojo). El Área de Influencia Indirecta (AII) se refiere al territorio que será 
afectada (positiva y negativamente) de forma indirecta con las actividades de construcción, es decir parte 
de las aldeas La Herradura, Guarlaca, Nueva Esmeralda, Menonitas, Rancho Quemado y Puente Jalán, 
que se abastecerá del sistema de agua potable y algunas de las comunidades aledañas a las calles de 
acceso al sistema de captación (polígono en amarillo). 
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Ilustración 14. Mapa de área de influencia directa del subproyecto  

 
1.3 Zonas de Sensibilidad Ambiental 

La Ley General del Ambiente (Decreto 104-93), en su artículo 36, crea el Sistema de Áreas Protegidas de 
Honduras (SINAPH) formado por reservas de la biósfera, parques nacionales, refugios de vida silvestre, 
monumentos naturales, reservas biológicas, reservas antropológicas, áreas insulares del territorio 
nacional u otras categorías de manejo que fuera necesario establecer, con el fin de conservar y 
desarrollar integralmente los recursos naturales de dichas zonas y la conservación de los ecosistemas 
(Administración Forestal del Estado, 2005). 

El sitio de la fuente donde se construirá la obra de captación se ubica en la zona de amortiguamiento 
del área protegida llamada Reserva Biológica Misoco, específicamente en la subzona de Uso Sostenible 
de Recursos Naturales. Esta área protegida fue declarada en el año de 1987 mediante el Decreto 
Legislativo 87-87, en el cual se establecieron límites para su zona núcleo y su zona de amortiguamiento, 
siendo estos los siguientes: Zona Núcleo: La cota de 1,800 con un área de 501 has y como límite de la 
zona intocable, y la zona de amortiguamiento con un área de 4,071.34 Has, con un total de 4,572.34 has. 
(CIPF, 2012). https://guaimacaciudad.blogspot.com/2013/04/reserva-biologica-de-misoco.html. 

El objetivo general de la declaración es reducir las presiones y /o amenazas hacia los valores de 
conservación de la Reserva Biológica Misoco. 

https://guaimacaciudad.blogspot.com/2013/04/reserva-biologica-de-misoco.html
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Ilustración 15. Zonificación del área protegida RB Misoco. Plan de Manejo RBM 2015-2027. 

 
Ilustración 16. Zonificación del área protegida RB Misoco. ICF, 2022. 
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Ilustración 17. Zonificación del área protegida RB Misoco. Plan de Manejo RBM 2015-2027. 

Los objetivos del Reserva Biológica de Misoco son: proporcionar un instrumento de manejo adecuado 
para el desarrollo sostenible del área protegida; preparar una normativa que regule el uso de las zonas 
de manejo del área protegida. 

Entre las Normas de uso está permitido la construcción de infraestructura para el abastecimiento de 
agua para uso humano con los permisos correspondientes, así mismo se establecerán las medidas 
ambientales necesarias para asegurar que las construcciones no causen impactos ambientales 
irreversibles. 

En esta su zona hay actividades permitidas y no permitidas que se establecen dentro del plan de manejo.  

Tabla 6. Actividades permitidas y no permitidas en la subzona de usos restringidos de la zona de protección 
forestal Reserva Biológica Misoco 

Actividades permitidas Actividades No Permitidas  

¶ Proyectos de abastecimiento de agua para 
consumo humano. 

¶ Actividades agropecuarias. 

¶ Investigación y monitoreo. 

¶ Mantenimiento de calles y caminos. 

¶ Aprovechamiento forestal no comercial. 

¶ Establecimiento de plantaciones forestales y 
frutales. 

¶ Construcción de infraestructura para el área. 

¶ Infraestructura de saneamiento básico.  

¶ Apertura de carreteras, calles o caminos. 

¶ Nuevos asentamientos humanos. 

¶ Aprovechamiento forestal comercial. 

¶ Cacería 

¶ Exploración y explotación minera. 

¶ Introducción a especies exóticas y/o 
invasoras. 

¶ Concesiones de ningún tipo. 
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Actividades permitidas Actividades No Permitidas  

¶ Descarga de aguas residuales, residuos 
sólidos, aceites, combustible y sus derivados 
o cualquier otro contaminante.  

Se solicitó mediante oficio a ICF la visita técnica para hacer recorrido de los sitios por los que pasa el 

subproyecto y que ellos emitieran el dictamen correspondiente. (Ver Anexo 5. Dictamen favorable para 

la ejecución de la obra emitido por ICF).  

La Reserva Biológica Misoco se localiza aproximadamente a 100 Km, al suroeste de Tegucigalpa, y unos 

70 km al este de Juticalpa, posee un Sistema Montañoso, llamado cordillera de Misoco, encontrándose 

en está la Montaña Cerro el Volcán el punto más elevado (2,143 msnm), y Cerro las trojes más bajo (900 

msnm).  

[ŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜƭ ǎǳōǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƳƛŎǊƻŎǳŜƴŎŀ άQuebrada 
[ŜǇŀǘŜǊƛǉǳŜέ, naciente en la Reserva Biológica de Misoco la cual está constituida como una de las zonas 
de mayor importancia en la producción de agua, debido a que una de la fuente que abastece a la 
población ubicada en el área urbana del municipio de Guaimaca.  

 

Ilustración 18. Mapa de Microcuenca. 

Análisis de Áreas Protegidas y Áreas Clave de Biodiversidad en IBAT 

La Herramienta de Evaluación Integrada de la Biodiversidad (IBAT por sus siglas en inglés) contiene los 
datos de biodiversidad más autorizados del mundo, incluidos tres conjuntos de datos: la Lista Roja de 
Especies Amenazadas de la UICN, la Base de Datos Mundial sobre Áreas Protegidas y la Base de Datos 
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Mundial de Áreas Clave para la Biodiversidad. Permite un mejor marcado de decisiones, alinearse con 
las mejores prácticas internacionales, mejores análisis y modelos, y reducir el riesgo y la incertidumbre. 
A continuación, se presenta la caracterización de las zonas sensibles de acuerdo a la herramienta IBAT: 
El subproyecto no traslapa en zonas de alianza para cero extinción, ni áreas de importancia de aves y 
biodiversidad. 

 

Ilustración 19. Mapa de sitios de importancia de biodiversidad, IBAT 2023. 

Si intercepta áreas protegidas con gobernanza nacional, como ya se indicó con anterioridad, la obra se 
localiza en el área de amortiguamiento de la Reserva Biológica Misoco, específicamente en la subzona 
de Uso Sostenible de Recursos Naturales. 
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Ilustración 20. Áreas Protegidas, IBAT 2023. 

De acuerdo a la plataforma IBAT el subproyecto se encuentra localizado en un área categorizada como 
1a, que significa que es un área protegida principalmente para la ciencia, que posee representantes 
excepcionales en ecosistemas geológicos o fisiológicos con cualidades y/o de especies, disponible 
primariamente para investigación científica o monitoreo ambiental, no obstante, es complementa mente 
compatible con la actividad de abastecimiento de agua. 
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Ilustración 21. Áreas Protegidas, IBAT 2023. 

De acuerdo al IBAT las zonas de ubicación de la tubería propuesta del sistema de agua potable no 
interceptan zonas clave de biodiversidad, ni tampoco de importancia de aves o zonas de alianza para 
proteger especies en peligro de extinción. 

Flora y Fauna  

Según documento del Plan de Manejo Reserva Biología Misoco 2015-2027, posee en su mayor área 
bosque latifoliados, Mixto y de Pino, que van desde una gran variedad de especies de flora tanto del 
nivel superior a Helechos, Musgos y otras especies florísticas de menor tamaño. 

Flora  de Preocupación Forestal. 

- Lepanthes sp.Nov 
- Maxillaria cucullata 
- Maxillaria meleagris 
- Govenia liliacea 
- Elleanthus Cynarocephalus 
- Isochillus latibracteatus 
- Habenaria eustachya 
- Epidendrum isomerum 
- Epidendrum paranthicum 
- Quina 
- Liquidambar 
- Psicotria elata ,Beso de Novia 
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Fauna  

La fauna existe en la RBM resultan diversas y variadas por su ubicación geográfica conforma especies 
tipicasde los bosques nublados del interior del país y especies de bosque húmedo del norte de Honduras. 

 

1.4 Topografía 
La topografía en los alrededores de la obra toma se caracteriza por poseer pendientes pronunciadas, ya 
que la misma se ubica a las faldas del cerro El Zacate. La línea de conducción se ubica entones, desde 
sitio (obra toma) con pendientes altas, hasta zonas planas como lo es el casco urbano de Guaimaca. 

 

Ilustración 22. Mapa Topografía  

1.5 Clima  

Poco Lluvioso  con Invierno Seco :Junio y septiembre es cuando más llueve enero y febrero los menos 
lluviosos. Los veranos son cortos cálidos y mayormente nublados y los  inviernos son comodos,secos 
parcialmente nublados durante el transcurso del año la temperatura generalmente varia de 15°C a 31C° 
y rara vez baja a menos de 13C°o sube más de 34C°. 
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n  

Ilustración 23. Mapa de clima 

1.6 Hidrografía 

El subproyecto se encuentra localizado en la subcuenca del río Jalán, la cual forma parte de la cuenca 
mayor del río Patuca, la cual se ubica en la zona centro oriente hacia el este de Honduras, en los 
departamentos de Francisco Morazán, El Paraíso, Olancho, Colón y Gracias a Dios. Esta cuenca es 
Internacional con Nicaragua. Intervienen 37 municipios, de suma importancia en el país por ser 
transfronteriza y formar parte del patrimonio de la humanidad, por los proyectos Hidroeléctricos de las 
Represas (Patuca II y Patuca III), por los recursos naturales y por la producción agrícola, maderera y 
ganadera. A la subcuenca del río Jalán pertenece la quebrada Lepaterique, en la cual se ubica a obra 
toma del sistema de agua, así como la quebrada del Chupadero, la quebrada Agua Dulce y la quebrada 
Azuacalpa. 
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Ilustración 24. Mapa de cuencas mayores, SANAA, 2015. 

 
Ilustración 25. Mapa de ríos y quebradas en área de influencia 
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1.7 Zonas de Vida 

El municipio de Guaimaca  tiene al menos tres zonas de vida según Holdridge (1)Bosque húmedo 
subtropical (bh-ST), (3) Bosque muy húmedo subtropical (bmh-ST) y (4) Bosque muy húmedo montano 
bajo (bmh-MB). Dentro de la zona de influencia, domina el bosque húmedo subtropical de acuerdo al 
mapa de zonas de vida de Holdridge. 

 
           Ilustración 26. Mapa de zonas de vida Holdridge. 

1.8 Tipos de Suelos 

Los suelos de clima húmedo -seco se encuentran en la región central, oriental y septentrional del país 
son originarios de rocas metamórficas van desde poco profundos a profundos, los suelos pocos 
profundos son suelos bastantes jóvenes con escaso subsuelo definido y presenten poca erosión (Portillo, 
2008). 

Las obras del Subproyecto 108917 Reposición Sistema de Agua Potable varias Aldeas de Guaimaca se 
encuentra en: 

Suelos Guaimaca: Son relativamente profundos poseen buen avenamiento e incluso excesivo formado 
sobre micasquisto, ocupan una relieve colinoso o escarpado con la mayor parte de las laderas de una 
inclinación inferior a 40% con los suelos de tipo Orica poco profundos ,pero se distinguen de estos por el 
espesor de la capa del suelo y la presencia de capas de subsuelo  desarrollado .Hasta los 5 cm es franco 
limoso con grava, bastante suelto, su color va de pardo  grisáceo oscuro .Su PH es de 6.0 levemente 
acido. 

Estos suelos se encuentran cubiertos por pinares y pastos naturales, según la clasificación son podzolicos 
rojo-amarillos y su capacidad agrologica son suelos de clase VII estos suelos son muy limitados a pastoreo 
ocasional y utilización selectiva de bosques (Portillo, 2008). 
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Suelos de los Valles: Comprende la mayor parte de la superficie de honduras apta para el cultivo 
intensivo. Están muy esparcidos y existen en todos los departamentos. Muchos parecen ser que ocupan 
lugares que fueron en un tiempo lagos formados por movimientos orogénicos que cerraron el curso de 
ríos ; otros son terrazas fluviales o restos de lo que fue un tiempo fondo marino. Muchos de los valles 
internos ,o comprendidos entre montañas ,se encuentran a altitudes que oscilan entre 500ª 800 metros 
sobre el nivel del mar y están rodeados de montañas que se alzan a más de 1,000 metros de altitud. Estos 
se localizan en la parte baja y presentan pendientes entre 0 y 15%,son profundos ,moderadamente bien 
drenados permeabilidad moderada, de texturas finas mayormente ligeramente erosionados, de 
topografía plana ondulada, poco pedregosos. Se han formado a partir de materiales aluviales 
provenientes de la erosión de las rocas volcánicas e intrusivas existentes en las partes altas .En  la 
actualidad se haya cubiertos con matorrales ,pastos y Cultivos de granos básicos. 

Este tipo de suelo  cubre un área de 152,530 1Hsa y se ubica al sur este de la reserva cubriendo una 
pequeña porción de los municipios de Guaimaca y concordia existen cultivo de café y es bastante plano. 

Suelos Orica: Posee un suelo superficial hasta una profundidad de 10 cm, franco -arenoso suelto con 
grava y micáceo, gris pardusco y pH de 4.5 a 5.0. Debajo y hasta una profundidad de unos 25 cm se 
encuentra un suelo franco-arenoso suelto, rojizo claro, con pH 4.5  5.0 con grava y micáceo que 
constituye frecuentemente más del 40% de la masa .Pertenecen  a la clase de capacidad agrologica de 
VII-VIII.Comprende un área de mayor de 4,323.2213 has y se ubica en casi toda la reserva. 

 

Ilustración 27. Mapa de tipos de suelos Simmons. 

El uso actual del suelo del municipio de Guaimaca es muy variado pudiéndose observar actividades de 
producción económica y desarrollo para los pobladores, siendo sus mayores usos, las tierras para 
pastos/cultivos, siguiéndole una proporción de bosque latifoliado deciduo y bosque de conífera denso. 
La zona de influencia del proyecto está caracterizada por un bosque mixto. 
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                                     Ilustración 28. Bosque latifoliado en zona de influencia directa.  

   
Ilustración 29. Cobertura vegetal en el área de influencia. 

1.9 Zonas Inundables 

El Suproyecto 108917 Reposición Sistema de agua potable varias aldeas de Guaimaca, en visita de campo 
realizada por la UEP-PRE las obras no están en áreas de inundación. 
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Ilustración 30. Mapa de zonas con amenaza a inundaciones del subproyecto. 

1.10  Zonas de Deslizamiento y Derrumbes  

El Suproyecto 108917 Reposición Sistema de agua potable varias aldeas de  Guaimaca ,en visita   las obras 
a realizarse  no están en áreas de deslizamiento. 
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    Ilustración 31. Mapa de susceptibilidad a deslizamiento 

2. CARACTERIZACIÓN SOCIAL DEL SUBPROYECTO A INTERVENIR 

Subproyecto: Reposición Sistema de Agua Potable Varias Aldeas Guaimaca. 

El Municipio de Guaimaca se encuentra localizado en el departamento de Francisco Morazán, El territorio 
se encuentra a una altura de 876 metros sobre el nivel del mar. Guaimaca cuenta con una extensión 
territorial del 809.23 Km². Ubicado en el valle de Guaimaca y rodeado de montañas y posee las siguientes 
colindancias, al Norte: municipios de Orica, San Ignacio, y Guayape (Olancho); al Sur: municipios de 
Cantarranas y Teupasenti (El Paraíso); al Este: municipios de Campamento y Concordia (ambos en 
Olancho) y al Oeste: municipios de Talanga y Cedros. 

El municipio de Guaimaca cuenta con una población de 23,323 habitantes, distribuidos en 9 barrios, 61 
aldeas, 33 colonias y 12 caseríos. La población del municipio está compuesta por un 49.2% de hombres 
y 50.8% de mujeres. Existe un promedio de 4.43 personas por viviendas y la densidad poblacional es de 
28.82 habitantes por km2. La población menor o igual a 18 años es de 8,868 que representa 38.02% del 
total de la población. Teniendo en cuenta las características socioeconómicas del municipio el 37% (8,630 
personas) de la población se ubica en la zona rural y el 63% (14,693 personas) se encuentra establecida 
en el área urbana. 

La distribución de la población por área geográfica y por estructura de edades, permite a los tomadores 
de decisiones implementar políticas públicas focalizadas en los grupos de interés, sean estas dirigidas a 
la protección de la niñez, seguridad alimentaria y nutrición, así como el impulso de la escolaridad por 
zona geográfica, o a las políticas de generación de empleo y protección de los adultos mayores. 

Un indicador relevante identificado en el municipio es el IDH del 2022, es el cálculo de la pobreza por 
medio del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas, en donde se cuantificó que el 58% de la población 
de Guaimaca reporta al menos tres necesidades latentes, indicando que son pobres.  


























































































































































































































































































































































































































































































